
----- EL MAESTRO OMAR ALEJANDRO NAJAR RAMIREZ, JUEZ----- EL MAESTRO OMAR ALEJANDRO NAJAR RAMIREZ, JUEZ
DE  PRIMERA  INSTANCIA  MIXTO  DEL  DECIMO  SEGUNDODE  PRIMERA  INSTANCIA  MIXTO  DEL  DECIMO  SEGUNDO
DISTRITO  JUDICIAL  EN  EL  ESTADO,  CON  RESIDENCIA  ENDISTRITO  JUDICIAL  EN  EL  ESTADO,  CON  RESIDENCIA  EN
SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.--------------------------------------------SOTO LA MARINA, TAMAULIPAS.--------------------------------------------

-----  A  USTED  C.  JUEZ  DE  PRIMERA  INSTANCIA  DE  LO-----  A  USTED  C.  JUEZ  DE  PRIMERA  INSTANCIA  DE  LO
FAMILIAR  EN  TURNO,  COMPETENTE  EN  PUEBLO  VIEJO,FAMILIAR  EN  TURNO,  COMPETENTE  EN  PUEBLO  VIEJO,
VERACRUZ, A QUIEN TENGO EL HONOR DE DIRIGIRME.-----------VERACRUZ, A QUIEN TENGO EL HONOR DE DIRIGIRME.-----------

---------------------------------- LE HAGO SABER:----------------------------------------------------------------- LE HAGO SABER:-------------------------------
----- QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO----- QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO
65/2025  RELATIVO  AL  JUICIO  SUMARIO  CIVIL  SOBRE65/2025  RELATIVO  AL  JUICIO  SUMARIO  CIVIL  SOBRE
ALIMENTOS  DEFINITIVOS  PROMOVIDO  POR  OTILIAALIMENTOS  DEFINITIVOS  PROMOVIDO  POR  OTILIA
MARAVILLA  PUENTE  EN  CONTRA  DE  FAUSTO  FAUSTOMARAVILLA  PUENTE  EN  CONTRA  DE  FAUSTO  FAUSTO
ARMENDARIZ  GARCIA,  SE  DICTO  EL  PRESENTE  AUTO  ELARMENDARIZ  GARCIA,  SE  DICTO  EL  PRESENTE  AUTO  EL
CUAL DEBE CUMPLIMENTARSE Y QUE A LA LETRA DICE LOCUAL DEBE CUMPLIMENTARSE Y QUE A LA LETRA DICE LO
SIGUIENTE:---------------------------------------------------------------------------SIGUIENTE:---------------------------------------------------------------------------

----- El (13) trece de mayo del año (2025) dos mil veinticinco, el----- El (13) trece de mayo del año (2025) dos mil veinticinco, el
Licenciado BERNABE MEDELLIN ORTIZ, Secretario de AcuerdosLicenciado BERNABE MEDELLIN ORTIZ, Secretario de Acuerdos
de lo Penal  Facultado en materia Civil-  Familiar,  da cuenta alde lo Penal  Facultado en materia Civil-  Familiar,  da cuenta al
Titular de este Juzgado, con el escrito y anexos recibidos, el (8)Titular de este Juzgado, con el escrito y anexos recibidos, el (8)
ocho del mes y año en curso, signado por OTILIA MARAVILLAocho del mes y año en curso, signado por OTILIA MARAVILLA
PUENTE en su calidad de parte actora.-Conste.-------------------------PUENTE en su calidad de parte actora.-Conste.-------------------------

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL RAMO PENAL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL RAMO PENAL 
EN FUNCIONES DE LO CIVIL-FAMILIAREN FUNCIONES DE LO CIVIL-FAMILIAR

LIC. BERNABE MEDELLIN ORTIZLIC. BERNABE MEDELLIN ORTIZ

---- En Soto la Marina, Tamaulipas, a (13) trece de mayo del año---- En Soto la Marina, Tamaulipas, a (13) trece de mayo del año

(2025) dos mil veinticinco.----------------------------------------------------------(2025) dos mil veinticinco.----------------------------------------------------------

-----  Téngase por recibido escrito signado por OTILIA MARAVILLA-----  Téngase por recibido escrito signado por OTILIA MARAVILLA

PUENTE, en su calidad de parte actora, y sus anexos consistentesPUENTE, en su calidad de parte actora, y sus anexos consistentes

en: a) Acta de matrimonio celebrada entre FAUSTO ARMENDARIZen: a) Acta de matrimonio celebrada entre FAUSTO ARMENDARIZ

GARCIA  Y  OTILIA  MARAVILLA  PUENTE,  expedida  por  elGARCIA  Y  OTILIA  MARAVILLA  PUENTE,  expedida  por  el

Encargado de Despacho del Registro Civil de Soto la Marina, con losEncargado de Despacho del Registro Civil de Soto la Marina, con los

datos de registro: Libro No (1) uno, Acta No (68) sesenta y ocho, condatos de registro: Libro No (1) uno, Acta No (68) sesenta y ocho, con

fecha  de  registro  (11)  once  de  diciembre  del  año  (2020)  dos  milfecha  de  registro  (11)  once  de  diciembre  del  año  (2020)  dos  mil

viente, b) constancia medica de fecha once de octubre del año dosviente, b) constancia medica de fecha once de octubre del año dos

mil veinticuatro, c) copia simple de credencial para votar a nombre demil veinticuatro, c) copia simple de credencial para votar a nombre de

FAUSTO  ARMENDARIZ  GARCIA,  d)  copia  simple  de  tarjeta  deFAUSTO  ARMENDARIZ  GARCIA,  d)  copia  simple  de  tarjeta  de

filiación a nombre de FAUSTO ARMENDARIZ GARCIA, e) certificadofiliación a nombre de FAUSTO ARMENDARIZ GARCIA, e) certificado

medico  a  nombre  de  OTILIA  MARAVILLA  PUENTE,  f)  copiamedico  a  nombre  de  OTILIA  MARAVILLA  PUENTE,  f)  copia

certificada  de  sentencia   emitida  dentro  del  expediente  187/2024certificada  de  sentencia   emitida  dentro  del  expediente  187/2024

relativo  a  ALIMENTOS  PROVISIONALES   promovido  por  larelativo  a  ALIMENTOS  PROVISIONALES   promovido  por  la

compareciente  en  contra  de  FAUSTO  ARMENDARIZ  GARCIA;compareciente  en  contra  de  FAUSTO  ARMENDARIZ  GARCIA;

mediante el cual comparece ante este Juzgado a promover JUICIOmediante el cual comparece ante este Juzgado a promover JUICIO
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SUMARIO CIVIL SOBRE ALIMENTOS DEFINTIVOS, en contra deSUMARIO CIVIL SOBRE ALIMENTOS DEFINTIVOS, en contra de

FAUSTO  ARMENDARIZ  GARCIA,  quien  refiere  el  actor  tiene  suFAUSTO  ARMENDARIZ  GARCIA,  quien  refiere  el  actor  tiene  su

domicilio  particular  ubicado  en  CALLE  ENCINO  ENTRE  LASdomicilio  particular  ubicado  en  CALLE  ENCINO  ENTRE  LAS

CALLES ROSA Y GARDENIA, CONGREGACIÓN ANAHUAC DELCALLES ROSA Y GARDENIA, CONGREGACIÓN ANAHUAC DEL

MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO VERACRUZ, MEXICO; fundándoseMUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO VERACRUZ, MEXICO; fundándose

para ello en los hechos y consideraciones de derecho que estimopara ello en los hechos y consideraciones de derecho que estimo

aplicables al caso que refiere, y además en los artículos 173, 185,aplicables al caso que refiere, y además en los artículos 173, 185,

192, 195, 247, 248, 252, 470 y 471  del Código de Procedimientos192, 195, 247, 248, 252, 470 y 471  del Código de Procedimientos

Civiles Vigente en la Entidad, luego entonces, y en observancia alCiviles Vigente en la Entidad, luego entonces, y en observancia al

interés superior del menor, principio rector previsto en los diversosinterés superior del menor, principio rector previsto en los diversos

Tratados Internacionales, así como por el párrafo octavo del artículoTratados Internacionales, así como por el párrafo octavo del artículo

4 de nuestra Carta Magna, 1° del Código de Procedimientos Civiles4 de nuestra Carta Magna, 1° del Código de Procedimientos Civiles

en Vigor, el cual conlleva una obligación a esta autoridad de que enen Vigor, el cual conlleva una obligación a esta autoridad de que en

todo procedimiento judicial en donde se vean involucrados interesestodo procedimiento judicial en donde se vean involucrados intereses

de menores -como el caso que nos ocupa- debe de resolver siemprede menores -como el caso que nos ocupa- debe de resolver siempre

en lo que más favorezca al menor,  y con el objeto de que no seen lo que más favorezca al menor,  y con el objeto de que no se

presente  un  quebrantamiento  del  derecho  al  acceso  a  la  justicia,presente  un  quebrantamiento  del  derecho  al  acceso  a  la  justicia,

reconocido en los artículos 1°, 4° y 17 Constitucional, pues contrarioreconocido en los artículos 1°, 4° y 17 Constitucional, pues contrario

a lo  anterior,  se encontraría  impidiendo que puedan defender  susa lo  anterior,  se encontraría  impidiendo que puedan defender  sus

derechos éstos infantes ante los órganos jurisdiccionales, se admitederechos éstos infantes ante los órganos jurisdiccionales, se admite

la misma en la vía y forma legal propuesta, en consecuencia:-----------la misma en la vía y forma legal propuesta, en consecuencia:-----------

----- RADÍQUESE, FÓRMESE EXPEDIENTE Y REGÍSTRESE  EN----- RADÍQUESE, FÓRMESE EXPEDIENTE Y REGÍSTRESE  EN

EL LIBRO DE GOBIERNO QUE SE LLEVA EN ESTE JUZGADO,EL LIBRO DE GOBIERNO QUE SE LLEVA EN ESTE JUZGADO,

BAJO EL NUMERO QUE LE CORRESPONDA.-----------------------------BAJO EL NUMERO QUE LE CORRESPONDA.-----------------------------

----  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 fracción IV del----  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 fracción IV del

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da vista de la presenteCódigo de Procedimientos Civiles en Vigor, se da vista de la presente

radicación  a  la  Ciudadana  FISCAL  ADSCRITA,  a  fin  de  queradicación  a  la  Ciudadana  FISCAL  ADSCRITA,  a  fin  de  que

manifieste lo que a sus intereses legales convenga.------------------------manifieste lo que a sus intereses legales convenga.------------------------

----  En términos del  artículo 463 de la  ley pre-invocada,  llévese a----  En términos del  artículo 463 de la  ley pre-invocada,  llévese a

cabo el  emplazamiento al  demandado en el domicilio que ha sidocabo el  emplazamiento al  demandado en el domicilio que ha sido

mencionado con anterioridad, a fin de que en el término de diez díasmencionado con anterioridad, a fin de que en el término de diez días

comparezca  a  contestar  la  demanda  entablada  en  su  contra  o  acomparezca  a  contestar  la  demanda  entablada  en  su  contra  o  a

oponer  las  excepciones  que  tuvieren  que  hacer  valer  para  suoponer  las  excepciones  que  tuvieren  que  hacer  valer  para  su

defensa; corriéndole traslado con las copias simples de la demanda,defensa; corriéndole traslado con las copias simples de la demanda,

documentos y de este proveído, debidamente sellados y rubricadosdocumentos y de este proveído, debidamente sellados y rubricados

por la Secretaría de este Juzgado; y que en términos del artículo 66por la Secretaría de este Juzgado; y que en términos del artículo 66

del Código Procesal civil en vigor, deberá designar domicilio en estadel Código Procesal civil en vigor, deberá designar domicilio en esta

ciudad, para oír y recibir notificaciones, en el entendido que de nociudad, para oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no
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hacerlo, éstas, aún las de carácter personal, se le harán por mediohacerlo, éstas, aún las de carácter personal, se le harán por medio

de  cédula  que  se  coloque  en  los  estrados  de  la  Secretaría  dede  cédula  que  se  coloque  en  los  estrados  de  la  Secretaría  de

Acuerdos de este Juzgado.--------------------------------------------------------Acuerdos de este Juzgado.--------------------------------------------------------

---  Por  lo  que  en  razón  a  lo  anterior  se  le  previene  a  la  parte---  Por  lo  que  en  razón  a  lo  anterior  se  le  previene  a  la  parte

demandada para efecto de que proporcione al Juzgado su usuario odemandada para efecto de que proporcione al Juzgado su usuario o

cuenta  del  Servicio  de  Tribunal  Electrónico  en  su  escrito  decuenta  del  Servicio  de  Tribunal  Electrónico  en  su  escrito  de

contestación.---------------------------------------------------------------------------contestación.---------------------------------------------------------------------------

-----  Por  otra  parte,  téngase  a  la  actora,  designado  como  sus-----  Por  otra  parte,  téngase  a  la  actora,  designado  como  sus

asesores jurídicos al  Licenciado JESUS JASSO RODRÍGUEZ,  enasesores jurídicos al  Licenciado JESUS JASSO RODRÍGUEZ,  en

términos del artículo 68 Bis del Código en comento, quienes quedantérminos del artículo 68 Bis del Código en comento, quienes quedan

facultados  para  interponer  los  recursos  que  procedan,  ofrecer  efacultados  para  interponer  los  recursos  que  procedan,  ofrecer  e

intervenir en el desahogo de pruebas, intervenir en la diligenciaciónintervenir en el desahogo de pruebas, intervenir en la diligenciación

de exhortos,  alegar  en  las  audiencias,  pedir  se  dicte  sentencia  ode exhortos,  alegar  en  las  audiencias,  pedir  se  dicte  sentencia  o

hacer  promociones  para  evitar  la  consumación  del  término  dehacer  promociones  para  evitar  la  consumación  del  término  de

caducidad  por  inactividad  procesal  y  realizar  cualquier  acto  quecaducidad  por  inactividad  procesal  y  realizar  cualquier  acto  que

resulte necesario para la defensa de los derechos del autorizante,resulte necesario para la defensa de los derechos del autorizante,

pero no podrá sustituir o delegar dichas facultades en un tercero.------pero no podrá sustituir o delegar dichas facultades en un tercero.------

----- Así mismo y de conformidad con lo dispuesto por los artículos----- Así mismo y de conformidad con lo dispuesto por los artículos

135 inciso L), 148, 150 fracciones II, VIII y X de la Ley Orgánica del135 inciso L), 148, 150 fracciones II, VIII y X de la Ley Orgánica del

Poder Judicial en la Entidad, y 68 bis párrafo quinto del Código dePoder Judicial en la Entidad, y 68 bis párrafo quinto del Código de

Procedimientos  Civiles  en  Vigor,  como lo  solicita  la  actora,  se  leProcedimientos  Civiles  en  Vigor,  como lo  solicita  la  actora,  se  le

permite  el  acceso  a  la  información  propiedad  del  H.  Supremopermite  el  acceso  a  la  información  propiedad  del  H.  Supremo

Tribunal  de  Justicia  en  el  Estado  de  Tamaulipas,  disponible  enTribunal  de  Justicia  en  el  Estado  de  Tamaulipas,  disponible  en

medios electrónicos, por medio de Internet concretamente en cuantomedios electrónicos, por medio de Internet concretamente en cuanto

a las promociones digitalizadas y acuerdos que SI contengan ordena las promociones digitalizadas y acuerdos que SI contengan orden

de notificación personal que obran dentro del presente expediente,de notificación personal que obran dentro del presente expediente,

así como para presentar promociones en vía electrónica, a través delasí como para presentar promociones en vía electrónica, a través del

correo electrónico jesusjasso0212@gmail.com el cual se encuentracorreo electrónico jesusjasso0212@gmail.com el cual se encuentra

inscrito en el Supremo Tribunal de Justicia del Estado.--------------------inscrito en el Supremo Tribunal de Justicia del Estado.--------------------

---- Por otra parte, al demandado FAUSTO ARMENDARIZ GARCIA,---- Por otra parte, al demandado FAUSTO ARMENDARIZ GARCIA,

para que al  momento de contestar  la  demanda interpuesta en supara que al  momento de contestar  la  demanda interpuesta en su

contra, informe a este Juzgado si cuenta con algún oficio o trabajo, ycontra, informe a este Juzgado si cuenta con algún oficio o trabajo, y

en su caso, la fuente laboral y sus ingresos, así mismo  informe losen su caso, la fuente laboral y sus ingresos, así mismo  informe los

gastos  que  por  concepto  de  necesidades  básicas,  (alimentación,gastos  que  por  concepto  de  necesidades  básicas,  (alimentación,

consumos  de  energía  eléctrica,  agua,  teléfono,  etc),  eroga  enconsumos  de  energía  eléctrica,  agua,  teléfono,  etc),  eroga  en

periodos quincenales o semanales.---------------------------------------------periodos quincenales o semanales.---------------------------------------------
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----  De igual  manera,  se requiere a la  actora OTILIA MARAVILLA----  De igual  manera,  se requiere a la  actora OTILIA MARAVILLA

PUENTE , para que dentro del término de CINCO DÍAS, informe aPUENTE , para que dentro del término de CINCO DÍAS, informe a

este Juzgado.--------------------------------------------------------------------------este Juzgado.--------------------------------------------------------------------------

----  1.-  Si  se  encuentra  afiliada a  alguna Institución  de Asistencia----  1.-  Si  se  encuentra  afiliada a  alguna Institución  de Asistencia

Médica.----------------------------------------------------------------------------------Médica.----------------------------------------------------------------------------------

---- 2.- Informe los gastos que por concepto de necesidades básicas,---- 2.- Informe los gastos que por concepto de necesidades básicas,

(alimentación, consumos de energía eléctrica, agua,  teléfono,  etc),(alimentación, consumos de energía eléctrica, agua,  teléfono,  etc),

eroga en periodos quincenales o semanales.--------------------------------eroga en periodos quincenales o semanales.--------------------------------

---------------APERCIBIMIENTO A LA PARTE DEMANDADA.--------------------------APERCIBIMIENTO A LA PARTE DEMANDADA.-----------

---- Se le hace saber a la parte demandada y deudor alimentario, que---- Se le hace saber a la parte demandada y deudor alimentario, que

para el caso de que dejare de suministrar el concepto de alimentos apara el caso de que dejare de suministrar el concepto de alimentos a

sus acreedores  alimentistas,  por  un  lapso mayor  de  (60)  sesentasus acreedores  alimentistas,  por  un  lapso mayor  de  (60)  sesenta

días, es decir, si dejare de cumplir con sus obligaciones alimentarias,días, es decir, si dejare de cumplir con sus obligaciones alimentarias,

será  motivo  para  que  se  lleve  a  cabo  su  REGISTRO  COMOserá  motivo  para  que  se  lleve  a  cabo  su  REGISTRO  COMO

DEUDOR  ALIMENTARIO  MOROSO  ante  la  Oficialía  queDEUDOR  ALIMENTARIO  MOROSO  ante  la  Oficialía  que

corresponda  del  Registro  Civil,  en  los  términos  que  dispone  elcorresponda  del  Registro  Civil,  en  los  términos  que  dispone  el

artículo 34, segundo párrafo del Código Civil vigente en el Estado; yartículo 34, segundo párrafo del Código Civil vigente en el Estado; y

que solamente podrá ser cancelado dicho registro, cuando acrediteque solamente podrá ser cancelado dicho registro, cuando acredite

que han sido pagados en su totalidad sus adeudos alimentarios, talque han sido pagados en su totalidad sus adeudos alimentarios, tal

como  lo  dispone  el  artículo  286  párrafo  cuarto  del  Código  Civilcomo  lo  dispone  el  artículo  286  párrafo  cuarto  del  Código  Civil

vigente en el Estado.----------------------------------------------------------------vigente en el Estado.----------------------------------------------------------------

-----  Notifíquese a las partes que,  de conformidad con el  Acuerdo-----  Notifíquese a las partes que,  de conformidad con el  Acuerdo

40/2018  del  Consejo  de  la  Judicatura  de  fecha  (12)  Doce  de40/2018  del  Consejo  de  la  Judicatura  de  fecha  (12)  Doce  de

Diciembre  de  (2018)  Dos  Mil  Dieciocho,  una  vez  concluido  elDiciembre  de  (2018)  Dos  Mil  Dieciocho,  una  vez  concluido  el

presente  asunto  contarán  con  (90)  Noventa  días  para  retirar  lospresente  asunto  contarán  con  (90)  Noventa  días  para  retirar  los

documentos exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo,documentos exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo,

dichos documentos serán destruidos junto con el expediente.----------dichos documentos serán destruidos junto con el expediente.----------

----- Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por los artículos 1, 2,----- Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por los artículos 1, 2,

3, 4, 40, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 98, 105 Fracción II, 108, 247, 248,3, 4, 40, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 98, 105 Fracción II, 108, 247, 248,

250, 252, 257, 470, 471, 472 y 473 del Código de Procedimientos250, 252, 257, 470, 471, 472 y 473 del Código de Procedimientos

Civiles en Vigor.----------------------------------------------------------------------Civiles en Vigor.----------------------------------------------------------------------

------  NOTIFÍQUESE  POR  LOS  MEDIOS  AUTORIZADOS  A  LAS------  NOTIFÍQUESE  POR  LOS  MEDIOS  AUTORIZADOS  A  LAS

PARTES,  Y  A  LA  FISCAL  ADSCRITA.-  Así  lo  acordó  y  firma  elPARTES,  Y  A  LA  FISCAL  ADSCRITA.-  Así  lo  acordó  y  firma  el

Licenciado OMAR ALEJANDRO NAJAR RAMÍREZ, Juez de PrimeraLicenciado OMAR ALEJANDRO NAJAR RAMÍREZ, Juez de Primera

Instancia  Mixto  del  Décimo  Segundo  Distrito  Judicial  del  Estado,Instancia  Mixto  del  Décimo  Segundo  Distrito  Judicial  del  Estado,

quien  actúa  con  el  Licenciado  BERNABE  MEDELLIN  ORTÍZ,quien  actúa  con  el  Licenciado  BERNABE  MEDELLIN  ORTÍZ,

Secretario  de Acuerdos del  Ramo Penal  en funciones de lo  Civil-Secretario  de Acuerdos del  Ramo Penal  en funciones de lo  Civil-

Familiar, quien autoriza y da fe de lo actuado.- DOY FE.------------------Familiar, quien autoriza y da fe de lo actuado.- DOY FE.------------------
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EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO                  SECRETARIO DE ACUERDOS PENAL EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO                  SECRETARIO DE ACUERDOS PENAL 

DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL        EN FUNCIONES DE LO CIVIL-FAMILIAR DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL        EN FUNCIONES DE LO CIVIL-FAMILIAR 

LIC. OMAR ALEJANDRO NAJAR RAMÍREZ                        LIC. BERNABE MEDELLIN ORTÍZ. LIC. OMAR ALEJANDRO NAJAR RAMÍREZ                        LIC. BERNABE MEDELLIN ORTÍZ. 

----- En esta fecha, se publicó en lista del día, y se registró bajo el----- En esta fecha, se publicó en lista del día, y se registró bajo el

número 65/2025.----------------------------------------------------------------------número 65/2025.----------------------------------------------------------------------

L´OANR/L´BMO/L´HML´OANR/L´BMO/L´HM

--------------- AUTO INSERTO ------------------------------- AUTO INSERTO ----------------
----- El (14) catorce de mayo del año (2025) dos mil veinticinco, el----- El (14) catorce de mayo del año (2025) dos mil veinticinco, el
LICENCIADO  BERNABÉ  MEDELLIN  ORTÍZ,  Secretario  deLICENCIADO  BERNABÉ  MEDELLIN  ORTÍZ,  Secretario  de
Acuerdos del Ramo Penal Facultado en materia Civil-Familiar, daAcuerdos del Ramo Penal Facultado en materia Civil-Familiar, da
cuenta al Titular de este Juzgado, con los autos del expedientecuenta al Titular de este Juzgado, con los autos del expediente
65/2025 relativo al JUICIO SUMARIO CIVIL SOBRE ALIMENTOS65/2025 relativo al JUICIO SUMARIO CIVIL SOBRE ALIMENTOS
DEFINITIVOS,  promovido  por  OTILIA MARAVILLA PUENTE enDEFINITIVOS,  promovido  por  OTILIA MARAVILLA PUENTE en
contra de FAUSTO ARMENDARIZ GARCIA .-CONSTE.----------------contra de FAUSTO ARMENDARIZ GARCIA .-CONSTE.----------------

EL SECRETARIO DE ACUERDOS PENAL EL SECRETARIO DE ACUERDOS PENAL 
FACULTADO EN MATERIA CIVIL-FAMILIAR FACULTADO EN MATERIA CIVIL-FAMILIAR 

LIC. BERNABÉ MEDELLIN ORTÍZ LIC. BERNABÉ MEDELLIN ORTÍZ 

---- En Soto la Marina, Tamaulipas, a (14) catorce de mayo del año---- En Soto la Marina, Tamaulipas, a (14) catorce de mayo del año

(2025) dos mil veinticinco.--------------------------------------------------------(2025) dos mil veinticinco.--------------------------------------------------------

------  Vistos  los  autos  del  expediente  65/2025  relativo  al  JUICIO------  Vistos  los  autos  del  expediente  65/2025  relativo  al  JUICIO

SUMARIO CIVIL SOBRE ALIMENTOS DEFINITIVOS, promovido porSUMARIO CIVIL SOBRE ALIMENTOS DEFINITIVOS, promovido por

OTILIA MARAVILLA PUENTE en contra de FAUSTO ARMENDARIZOTILIA MARAVILLA PUENTE en contra de FAUSTO ARMENDARIZ

GARCIA; y en especial, al auto de radicación de fecha (13) trece deGARCIA; y en especial, al auto de radicación de fecha (13) trece de

mayo   del  año  en  curso,  mediante  el  cual  se  ordena  elmayo   del  año  en  curso,  mediante  el  cual  se  ordena  el

emplazamiento a la parte demandada en el domicilio señalado, sinemplazamiento a la parte demandada en el domicilio señalado, sin

embargo se advierte que en dicho acuerdo se omitió ordenar exhortoembargo se advierte que en dicho acuerdo se omitió ordenar exhorto

para su diligenciación, por  lo cual,  a fin de que el  presente juiciopara su diligenciación, por  lo cual,  a fin de que el  presente juicio

tenga existencia jurídica y validez formal conforme lo dispuesto en eltenga existencia jurídica y validez formal conforme lo dispuesto en el

artículo  241  del  Código  de  Procedimientos  Civiles  en  vigor,  esteartículo  241  del  Código  de  Procedimientos  Civiles  en  vigor,  este

Tribunal, tiene a bien acordar lo siguiente: tomando en consideraciónTribunal, tiene a bien acordar lo siguiente: tomando en consideración

que  el  demandado  FAUSTO  ARMENDARIZ  GARCIA,  tiene  suque  el  demandado  FAUSTO  ARMENDARIZ  GARCIA,  tiene  su

domicilio  para  efectos  del  emplazamiento  el  ubicado  en  CALLEdomicilio  para  efectos  del  emplazamiento  el  ubicado  en  CALLE

ENCINO  ENTRE  LAS  CALLES  ROSA  Y  GARDENIAENCINO  ENTRE  LAS  CALLES  ROSA  Y  GARDENIA

CONGREGACION  ANAHUAC,  DEL  MUNICIPIO  DE  PUEBLOCONGREGACION  ANAHUAC,  DEL  MUNICIPIO  DE  PUEBLO

VIEJO, VERACRUZ, MEXICO, es decir, fuera de la jurisdicción deVIEJO, VERACRUZ, MEXICO, es decir, fuera de la jurisdicción de

Distrito Judicial, como lo solicita, con fundamento en los artículos 92Distrito Judicial, como lo solicita, con fundamento en los artículos 92

L´WGH / L´VGR / JAT
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y 94 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atentoy 94 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese atento

exhorto  al  Juez de Primera  Instancia  de  lo  Familiar  en  turno,  delexhorto  al  Juez de Primera  Instancia  de  lo  Familiar  en  turno,  del

Distrito  Judicial  con  jurisdicción  y  competencia  en  Pueblo  Viejo,Distrito  Judicial  con  jurisdicción  y  competencia  en  Pueblo  Viejo,

Veracruz,  para que en auxilio a las labores de este Juzgado, y si loVeracruz,  para que en auxilio a las labores de este Juzgado, y si lo

encuentra ajustado a derecho ordene la diligenciación del presenteencuentra ajustado a derecho ordene la diligenciación del presente

exhorto en los términos señalados en el auto de radicación de fechaexhorto en los términos señalados en el auto de radicación de fecha

(13) trece de mayo del año en curso, en la inteligencia que al término(13) trece de mayo del año en curso, en la inteligencia que al término

señalado para contestar al demanda, se le agrega (1) un día más porseñalado para contestar al demanda, se le agrega (1) un día más por

cada  (80)  ochenta  kilómetros  ó  fracción  que exceda de cien,  porcada  (80)  ochenta  kilómetros  ó  fracción  que exceda de cien,  por

razón de la distancia, conforme lo dispuesto por el  artículo 60 delrazón de la distancia, conforme lo dispuesto por el  artículo 60 del

Código  Procesal  Civil  en  Vigor,  facultando  a  dicha  autoridadCódigo  Procesal  Civil  en  Vigor,  facultando  a  dicha  autoridad

exhortada, para que allane cualquier vicisitud que pudiera surgir a finexhortada, para que allane cualquier vicisitud que pudiera surgir a fin

de realizar  la  encomienda solicitada por  este Tribunal;  lo  anterior,de realizar  la  encomienda solicitada por  este Tribunal;  lo  anterior,

previo pago de derecho correspondientes a que se refiere el artículoprevio pago de derecho correspondientes a que se refiere el artículo

67 Fracción V, párrafo segundo del Código de Procedimientos Civiles67 Fracción V, párrafo segundo del Código de Procedimientos Civiles

en Vigor;  y hecho que sea lo anterior lo devuelvan a su lugar deen Vigor;  y hecho que sea lo anterior lo devuelvan a su lugar de

origen.-----------------------------------------------------------------------------------origen.-----------------------------------------------------------------------------------

---- NOTIFÍQUESE MEDIANTE EXHORTO AL DEMANDADO.- Así lo---- NOTIFÍQUESE MEDIANTE EXHORTO AL DEMANDADO.- Así lo

acordó y firma el Maestro OMAR ALEJANDRO NAJAR RAMÍREZ,acordó y firma el Maestro OMAR ALEJANDRO NAJAR RAMÍREZ,

Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito JudicialJuez de Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial

del  Estado,  quien  actúa  con  el  Licenciado  BERNABE MEDELLINdel  Estado,  quien  actúa  con  el  Licenciado  BERNABE MEDELLIN

ORTÍZ,  Secretario  de  Acuerdos  del  Ramo  Penal  Facultado  enORTÍZ,  Secretario  de  Acuerdos  del  Ramo  Penal  Facultado  en

Materia Civil-Familiar, quien autoriza y da fe de lo actuado.- DOY FE.Materia Civil-Familiar, quien autoriza y da fe de lo actuado.- DOY FE.

EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO         SECRETARIO  DE ACUERDOS PENAL FACULTADOEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO         SECRETARIO  DE ACUERDOS PENAL FACULTADO
DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL                     EN MATERIA CIVIL-FAMILIARDEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL                     EN MATERIA CIVIL-FAMILIAR
                                                                                                                                                                                                                

MTRO. OMAR ALEJANDRO NAJAR RAMÍREZ                             LIC. BERNABE MEDELLIN ORTIZ. MTRO. OMAR ALEJANDRO NAJAR RAMÍREZ                             LIC. BERNABE MEDELLIN ORTIZ. 

---- En esta fecha se publicó en lista del día.- CONSTE.----------------------- En esta fecha se publicó en lista del día.- CONSTE.-------------------
L´OANR/L´BMO/L'XCGAL´OANR/L´BMO/L'XCGA

------------------ AUTO INSERTO-------------------------------------- AUTO INSERTO--------------------
----- El (26) veintiséis de mayo del año (2025) dos mil veinticinco,----- El (26) veintiséis de mayo del año (2025) dos mil veinticinco,
el  Licenciado  BERNABE  MEDELLIN  ORTIZ,  Secretario  deel  Licenciado  BERNABE  MEDELLIN  ORTIZ,  Secretario  de
Acuerdos Penal Facultado en Materia Civil-Familiar, da cuenta alAcuerdos Penal Facultado en Materia Civil-Familiar, da cuenta al
titular de este Juzgado, con el escrito  recibido el (21) veintiunotitular de este Juzgado, con el escrito  recibido el (21) veintiuno
de mayo del  año en curso,  signado por el  Licenciado JESUSde mayo del  año en curso,  signado por el  Licenciado JESUS
JASSO RODRIGUEZ, en su calidad de asesor jurídico autorizadoJASSO RODRIGUEZ, en su calidad de asesor jurídico autorizado
por la parte actora OTILIA MARAVILLA PUENTE. Conste.-----------por la parte actora OTILIA MARAVILLA PUENTE. Conste.-----------

SECRETARIO DE ACUERDOS PENAL
FACULTADO EN MATERIA CIVIL-FAMILIAR 
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LIC. BERNABE MEDELLIN ORTIZ. LIC. BERNABE MEDELLIN ORTIZ. 

----- En Soto la Marina, Tamaulipas, a (26) veintiséis de mayo del año----- En Soto la Marina, Tamaulipas, a (26) veintiséis de mayo del año

(2025) dos mil veinticinco.----------------------------------------------------------(2025) dos mil veinticinco.----------------------------------------------------------

---- Téngase por recibido escrito signado por el Licenciado JESUS---- Téngase por recibido escrito signado por el Licenciado JESUS

JASSO RODRIGUEZ, asesor jurídico autorizado por la parte actoraJASSO RODRIGUEZ, asesor jurídico autorizado por la parte actora

OTILIA  MARAVILLA  PUENTE,  dentro  del  expediente  númeroOTILIA  MARAVILLA  PUENTE,  dentro  del  expediente  número

65/202565/2025 relativo  al  JUICIO SUMARIO CIVIL  SOBRE ALIMENTOS relativo  al  JUICIO SUMARIO CIVIL  SOBRE ALIMENTOS

DEFINITIVOS  promovido  por  OTILIA  MARAVILLA  PUENTE  enDEFINITIVOS  promovido  por  OTILIA  MARAVILLA  PUENTE  en

contra de FAUSTO ARMENDARIZ GARCIA, mediante el cual solicitacontra de FAUSTO ARMENDARIZ GARCIA, mediante el cual solicita

se  remita  exhorto  para  notificar  al  demandado,  mediante  oficiose  remita  exhorto  para  notificar  al  demandado,  mediante  oficio

dirigido al Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas.---dirigido al Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas.---

----  En ese sentido,  se  acuerda procedente  lo  peticionado,  por  lo----  En ese sentido,  se  acuerda procedente  lo  peticionado,  por  lo

tanto como lo solicita, y por estar ordenado en autos girese atentotanto como lo solicita, y por estar ordenado en autos girese atento

oficio dirigido al Presidente del H. Supremo Tribunal de Justicia en eloficio dirigido al Presidente del H. Supremo Tribunal de Justicia en el

Estado de Tamaulipas, a efecto de que a su vez, remita el presenteEstado de Tamaulipas, a efecto de que a su vez, remita el presente

exhorto al Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Veracruz,exhorto al Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Veracruz,

para que por su conducto se envíe el mismo al  para que por su conducto se envíe el mismo al  JUEZ DE PRIMERAJUEZ DE PRIMERA

INSTANCIA  DE  LO  FAMILIAR  EN  TURNO,  DEL  DISTRITOINSTANCIA  DE  LO  FAMILIAR  EN  TURNO,  DEL  DISTRITO

JUDICIAL  CON JURISDICCIÓN Y  COMPETENCIA EN PUEBLOJUDICIAL  CON JURISDICCIÓN Y  COMPETENCIA EN PUEBLO

VIEJO VERACRUZ  VIEJO VERACRUZ  y  eny  en  auxilio  de  las  labores  de  este  Juzgado,auxilio  de  las  labores  de  este  Juzgado,

proceda  a  emplazar  al  demandado  FAUSTO  ARMENDARIZproceda  a  emplazar  al  demandado  FAUSTO  ARMENDARIZ

GARCIA, en términos del auto de radicación de fecha 13 Y 14 DEGARCIA, en términos del auto de radicación de fecha 13 Y 14 DE

MAYO DEL AÑO EN CURSO, debiendo de notificar al demandadoMAYO DEL AÑO EN CURSO, debiendo de notificar al demandado

con  el  escrito  inicial  de  demanda  y  anexos,  con  los  autos  antescon  el  escrito  inicial  de  demanda  y  anexos,  con  los  autos  antes

mencionado,  así  como  del  presente  proveído;  otorgándose  a  lamencionado,  así  como  del  presente  proveído;  otorgándose  a  la

autoridad exhortada las más amplias facultades para recibir y acordarautoridad exhortada las más amplias facultades para recibir y acordar

promociones,  girar  oficios,  habilitar  días  y  horas  de  sábados  ypromociones,  girar  oficios,  habilitar  días  y  horas  de  sábados  y

domingos en caso de ser necesario, y todo lo relacionado para logrardomingos en caso de ser necesario, y todo lo relacionado para lograr

L´WGH / L´VGR / JAT
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lo aquí ordenado y hecho que sea lo anterior, se sirva la autoridadlo aquí ordenado y hecho que sea lo anterior, se sirva la autoridad

exhortada devolver a la brevedad posible el exhorto que nos ocupa.--exhortada devolver a la brevedad posible el exhorto que nos ocupa.--

---- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2°,---- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2°,

4°, 22, 23, 24, 26, 40, 55, 63, 65, 68, 98, 105 Fracción II y 108 del4°, 22, 23, 24, 26, 40, 55, 63, 65, 68, 98, 105 Fracción II y 108 del

Código de Procedimientos Civiles en Vigor.----------------------------------Código de Procedimientos Civiles en Vigor.----------------------------------

----  NOTIFÍQUESE.-  ----  NOTIFÍQUESE.-  Así  lo  acordó  y  firma  el  Así  lo  acordó  y  firma  el  MaestroMaestro OMAR OMAR

ALEJANDRO NAJAR  RAMÍREZALEJANDRO NAJAR  RAMÍREZ,  Juez de Primera Instancia Mixto,  Juez de Primera Instancia Mixto

del Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con eldel Décimo Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el

Licenciado BERNABE MEDELLIN ORTÍZLicenciado BERNABE MEDELLIN ORTÍZ, Secretario de Acuerdos, Secretario de Acuerdos

del Ramo Penal Facultado en Materia Civil-Familiar, quien autoriza ydel Ramo Penal Facultado en Materia Civil-Familiar, quien autoriza y

da fe de lo actuado.- DOY FE.----------------------------------------------------da fe de lo actuado.- DOY FE.----------------------------------------------------

EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO         SECRETARIO  DE ACUERDOS PENAL FACULTADO
DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL                     EN MATERIA CIVIL-FAMILIAR
                                                                                                        

MTRO. OMAR ALEJANDRO NAJAR RAMÍREZ                             LIC. BERNABE MEDELLIN ORTIZ. 

---- En esta fecha se publicó en lista del día.- CONSTE.------------------
L´OANR/L´BMO/L'XCGAL´OANR/L´BMO/L'XCGA

----- Y PARA QUE LO POR MI MANDADO EN EL AUTO INSERTO----- Y PARA QUE LO POR MI MANDADO EN EL AUTO INSERTO
TENGA SU MAS FIEL Y DEBIDO CUMPLIMIENTO, EN NOMBRETENGA SU MAS FIEL Y DEBIDO CUMPLIMIENTO, EN NOMBRE
DEL  PODER  JUDICIAL  DEL  ESTADO  Y  DE  MI  PARTE,  LEDEL  PODER  JUDICIAL  DEL  ESTADO  Y  DE  MI  PARTE,  LE
SUPLICO QUE TAN LUEGO COMO EL PRESENTE SEA EN SUSUPLICO QUE TAN LUEGO COMO EL PRESENTE SEA EN SU
PODER, SE SIRVA ORDENAR LA DILIGENCIACION DEL MISMOPODER, SE SIRVA ORDENAR LA DILIGENCIACION DEL MISMO
EN  SUS  TERMINOS,  SI  LO  ENCUENTRA  AJUSTADO  AEN  SUS  TERMINOS,  SI  LO  ENCUENTRA  AJUSTADO  A
DERECHO, Y HECHO QUE SEA LO ANTERIOR, LO DEVUELVA ADERECHO, Y HECHO QUE SEA LO ANTERIOR, LO DEVUELVA A
SU LUGAR DE ORIGEN A LA BREVEDAD POSIBLE, SEGURO DESU LUGAR DE ORIGEN A LA BREVEDAD POSIBLE, SEGURO DE
MI RECIPROCIDAD EN CASOS ANALOGOS.-  ES DADO EN ELMI RECIPROCIDAD EN CASOS ANALOGOS.-  ES DADO EN EL
DESPACHO  DE  ESTE  JUZGADO,  EN  SOTO  LA  MARINA,DESPACHO  DE  ESTE  JUZGADO,  EN  SOTO  LA  MARINA,
TAMAULIPAS,  EL DIA VEINTISIETE DE MAYO  DEL AÑO  DOSTAMAULIPAS,  EL DIA VEINTISIETE DE MAYO  DEL AÑO  DOS
MIL VEINTICINCO.- DOY FE-----------------------------------------------------MIL VEINTICINCO.- DOY FE-----------------------------------------------------

A T E N T A M E N T E A T E N T A M E N T E 
EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO DEL EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA MIXTO DEL 

DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 
MTRO. OMAR ALEJANDRO NAJAR RAMÍREZ. MTRO. OMAR ALEJANDRO NAJAR RAMÍREZ. 

SECRETARIO DE ACUERDOS PENAL SECRETARIO DE ACUERDOS PENAL 
FACULTADO EN MATERIA CIVIL-FAMILIARFACULTADO EN MATERIA CIVIL-FAMILIAR
 LIC. BERNABE MEDELLIN ORTIZ  LIC. BERNABE MEDELLIN ORTIZ 
C.C.P.- CUADERNO DE EXPEDIENTE. C.C.P.- CUADERNO DE EXPEDIENTE. 
L'OANR/L'BMO/LHM L'OANR/L'BMO/LHM 
Se firma electrónicamente el presente Documento por el Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los artículos 2 FracciónSe firma electrónicamente el presente Documento por el Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los artículos 2 Fracción
I, 3 Fracción XIV y 4.1, de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, disponiendo este último lo siguiente: “(...)I, 3 Fracción XIV y 4.1, de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, disponiendo este último lo siguiente: “(...)
Artículo 4. 1.La firma electrónica avanzada utilizada en documentos electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los datosArtículo 4. 1.La firma electrónica avanzada utilizada en documentos electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los datos
consignados en forma electrónica el mismo valor que la firma manuscrita en relación con los consignados en papel; y no altera las normasconsignados en forma electrónica el mismo valor que la firma manuscrita en relación con los consignados en papel; y no altera las normas
relativas a la celebración,  formalización,  validez y eficacia  de los contratos  y cualesquiera otros actos jurídicos,  ni  las relativas a losrelativas a la celebración,  formalización,  validez y eficacia  de los contratos  y cualesquiera otros actos jurídicos,  ni  las relativas a los
documentos en que unos y otros consten. (...)”. documentos en que unos y otros consten. (...)”.   
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Autoridad Certificadora: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Firmante Nombre: BERNABE MEDELLIN ORTIZ Validez: OK Vigente

Firma

# Serie: 00000000000000023925 Revocación: OK No
Revocado

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2025-05-27T20:31:53Z / 2025-05-27T14:31:53-06:00 Status: OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 6b a6 04 93 33 f1 18 02 a8 86 5a 44 d4 f5 86 32 1d 99 a0 5c 0d 50 a3 88 7a a5 b4 a2 f3 6e 3a e7 07 b2 47
6a 83 3b 4c e7 c4 c8 3b 0c 63 99 6e a7 b4 d4 35 71 f8 9d bd 68 80 ab b2 e2 6f 3d 02 79 ca 26 07 7d c3 9a
cd 6b 65 fd b9 c9 94 68 a3 50 3c e1 7d b5 ab c5 ac 66 a2 11 29 ef ca 23 f6 97 76 a0 60 de e2 c9 96 51 81
d0 75 3b e2 fd 2b 28 74 1b ab ed e8 dc e4 94 98 66 fd e3 40 7c 36 7d e1 b6 79 d1 11 ba 64 1d c8 ed 14 e1
16 d8 bf 89 28 e9 c1 da 44 2c 21 64 da 67 d1 e8 54 23 be fe ff ed 3b e1 8f 81 71 ce 01 65 c4 ab aa 25 1c
8c 98 0a eb 63 45 09 44 75 eb c8 9b b2 c0 89 33 17 2b 56 5a de 95 7d 79 47 98 f6 68 b8 23 b1 b1 81 8b
7a 02 42 8c 13 a3 f1 45 4c 5c 59 e0 9c 3b 0a 24 06 f2 25 bc 23 cd 11 a5 dd f7 cf de f7 9d cc 59 7c 30 a1
85 43 b4 89 93 06 81 b7 0f 6e 0e 8e

OCSP

Fecha: (UTC / Entidad Federativa) 2025-05-27T20:31:54Z / 2025-05-27T14:31:54-06:00

Nombre del respondedor: OCSP

Emisor del respondedor: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Número de serie: 00000000000000023925

Archivo Firmado: 77_EDICTO_EX_00065-2025_592_27-05-2025_13-44-35.pdf | Página 10 de 10

Transacción: 000030152357 | Firmante: omar alejandro najar ramÍrez | Datos Estampillados: D3F8A5877BF32071CBD484D88E507EC88AFD1A48106AC9241BA8E7339464AB91Transacción: 30153967 | Firmante: BERNABE MEDELLIN ORTIZ •


